
Si el tpc r.al a" J1 de di¿ie1llbr. d.e 1992 supera el 7.5\. ss
efeceuari una revi.ten .alarial aplicando la diferencia re
.ultan~••obre la. ~abla••ala:iales y antlgaedad da cada
categor1a vigente, a 31 d.e Dieie~bre d.e 1991 practicAndo,.
las regularizaciones oportuna. en dicho. conceptos da for:a
eoh.rente_
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1} La ba~••alarial para el calculo de los tner.~.nto. da
1993 ••ran las tablas .alariale. da 1991. inerement¿da. en
el IPC real da 1992 garanti:ando.e. en todo caso. los po~

eentaje. de inere.ento aplicado. en 1 de enero de 1992 para
cada cae.gorla.

2) Stn e~argo, a partir del .o=en~o en que el IPC para 19'2
pub11~.do por al IN~. aunque no. sea definitivo. supere el
7.5\••e procaderá a efectuar una revisión .alarial con C1
ricter de a cuenta en la forma sigui.nta:
a.- Se proyectará para lo.reseantes ••••s del aAo so~re l~

base del 107.5" (7.5 "obr. tabla,) el incremento t.6ri~~

resultante d. dividir este poreen:aje por el número de meS4S
tran.currido•• en eoneepto,de cantidad a cuenta.

~1 En 31 4e dicie.br. ~. 199:.e procederá a etectuar lo. a
just.. pertinente. para lograr l. plena .~licaci~n de los
preced.ntesnúzeros 1 y 2.
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COMPltOKISO IV

VD'l'A DC PROOtlCT'OS A LOS TlAaAJADOIlI;S
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Si se ~u=pl.n l •• eondic1on•• que s. indican. la Direc
ción s. eo:promeee a firmar ~~ .=~.r~o anual con lo. Comites
~U. l~ soliei~.n. & fin de que lo. tra=ajadore. de 8IM!O.
S.A •• puedan adquirir producto. 4e la campad!. & precio. es
peciale••

La. eon41c10n.. para la t1r:& 4& ~ieho acuerdo .on ¡a.
si;uienl:•• :

l. Se establecerinla. nor=es 4& funciona~ien~o que
pe:~i~an controlar y as~urar el buen fin de la venta.
d. oodo ~ue auponga una majora social y electiva "~ara
los trabajador•••

4. Cada_aAo s. podrá renovar al acuerdo suscrito .i
a. consigu. un funcionamiento correcto del sisee.a es-
tablecido. 1

l. Le. Comiti. de !~pr••• o lo. n.legados de Personal
••r&n lo. r ••pon.&~l•• de la venta de los producto. &
los trabajadores del centro. Estos podrán delegar ••~.
r ••pon.&~ill~.d • favor .de otras persona. 4el c.ntr~ de
trabajo que lo acepten.

2.' L~ Direeci6n suministrara .1Co#1eé tres el•••• de
productos con un 5S\ de de.cuento .obre Precio Venta
Hayor. A ••~e preci.o s.aAa~i:~ .1 IVA~. corre.pon~a.

eOKP.!lOKISO v

ULUD LAlOu.I.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YWRISMO
RESOLUCION de 7 de octubre de 1991, de la Dirección
G;;meral de Polílica Tecnológica. por la que se homologa un

. moniJor de vigilancia intensirade pacientes. fabricado por
«Nihon K,ohden Corp.». en su instalación industrial ubi
cada en· Tokio (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica"la sOlicitud"
presentada" por «Diagniscan, Sociedad Anónima», con domicilio social
en cane Viladomat. 162. municipio de Barcelona. provincia de Barce- .
lona, para la homologación de un monitor de vigtlancia intensiva de
pacientes, fabricado por «Nihon Kohden Corp.», en su instalación
mdustrial ubicada en Tokio (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exígidapor la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita, y que el Laboratorio «CTC, Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número
4291/0607/2. y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario
«Tecnos, Garantia de Calidad, Sociedad Anónima». por certificado de
clave número- TIJ..DI.NK-IA-01 (Mo), han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especitlcaciones· actualmente establecidas
por el Real Decreto 1231/1983. de 20 de abril; .

Esta Dirección General. de acuerdo. con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homolOgar los citados productos,· con la
~ontraseña de homologación GMO-0164 y.fecha de caducidad el día 7
de octubre de 1992, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
ron una periodicidad de un año, y el primero antes del día 7 de octubre
de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta~
dón acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, asi como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicia
n.es que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación- con la disposición que se
ci~ y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. _aare.lona. diei.mbre 19.9.

C:OMPROMISO VI

"JOIUIADA

La DirecciÓn asume el compromiso 4e e.tablecer-una 1orna
da semanal 4e 3. hora. 4e trabajQ efectivo. operando esta'
reáucción en 16 horas en el sAo 1990 y la. restante. 12 ho
ra. en el a40 19f1. La reduccion de jornada pr04ucirá efec
tos de.de el 1 4e .eptiambre de 1990.

Los criterio. que .e segUirán para la ap~icación 4e la
nueva jornada de trabajo serin lo. si;uiente.:

1.- Se respetarin la. condicione. mi. beneficiosas. lo ~ue

implica ~ue ~ien tenga una jornada de horas electiva. infa
rior a la. hora. ante. citad•• la conservará.

2.- S. negociari en cada <entro la jornada. garanti:indo.e
la producción. el servicio al m.rcado. la venta .emanal y la
fre.cura de lo. productó.. "

LA propuesta 4e los representantas 4e loa trabajadores. lo.
Comit•• de Sequridad e Higiene de l •• ftbricas podrán acor
dar la intervención de t'cnico. titulado. especialistas. de
las centrale••indicalas con i.plantacion en .1 cantro da
trabajo. a etactos de raali:ar aquellas .ediciones o co:pro.
bactones que ae consideren adecuadas. en pre.encia 4e un re
presentante de la Dirección 1 de un aie~bro del referido c~

ait'. In a~ellos centros de trabajo en donde exi.ta un co
aite de a.guridad e higiene. en el ca.o de ~u. una represen
taciÓn .t:dical tenqa implantaciÓn en .1 mismo y no est' r.~
pres.atada en .quel. podrá.de.i;nar. pera la. reuniones que
.e cel.bren. a un representan:e. con voz p.rop sin voto. el
cual 4e~er' ser repre.entante legal de lo,. tra#ajadores en
dicho ~encro.

3.- !n su aplicación aOaren:!a de Calidad," Mantenimiento.
DistribuciÓn y Taller V.hículos .e tendrA en cuenta la coor
dinacibn con los horarios de producción y tran.porte.

4.- En aquellos ca.os .n que sea p••ible r lo permitan razo
n•• organizativas ••e procurará concentrar las hora. d. r.
duceibn de jornada.

~.- Lo. acu~do. con la nu.va jornada de trabajo .é n.g=eia
rin en cada un~ de lo. cantros de trabajo eon la antelaeién
• uf'ic:l.ente para .u aplicaciÓn etecti?a.
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El incumplimiento de euaJquíera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homolopción dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anuJación. en su caso, y sín perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. .

Contra' esta Resolución, que no pone fin a la vía adminislrátiva.
podrá intetponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo; en el plazo de Quince días.
contados desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas Jas marcos y modelos
Primera: Funciones paramétrica.
Se8\lnda: Número de canales.
Tercera: Protección contra bisturíes eléctricos.

Valor de las caractens/icas para cada marca .r modelo

Marca «Nihon Kohden», modelo MU-SOO RK (tipo Lifescope 12).

Características:
Primera: Electrocardiografia (ECG), Frecuencia de respiración (FR),

Presión sanguinea no invasiva (PN),Gasto cardiaco (GC), Temperatura
(T), Frecuencia cardiaca (Fe), Presión CO' z, Arritmias (A), Marcapasos
(M), Pulso periférico (pIel). . .

Segunda: 6. " .
Tercera: Sí.

lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7,de octubre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

2831 RESOLVCION de 7 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Política TReno/ósica. por la que se homologan
cinco sistemas multilineas.Jabricados por ~Amper TeJemd·
tica. Sociedad Anónima». en su instalación industrial
ubica.da en Torrelaguna J' en Getafe (Madrid).

. Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por«AmperTelemática,Sodedad Anónima», con domicilio
social en .caJle Torrelaguna, 75, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de cinco sistemas multilíneas, fabricados
por «Amper Telemática, Sociedad Anónima». en sus instalaciones
IOdustriaIes ubkadas en de Torrelaguna y en Getafe (Madrid).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el laboratorio de Plamficación Tecnológica. de
Telefónica de España, mediante dictamen coh clave numero IL.c3.012,
y la Entidad de inspección y control reglamentario «Tecnos Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima». por certificado de clave número TM
AMR-IA-OI (TI), han hecho constar que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
107011986, de 9 de mayo.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposiCión, ha acordado homologar los· citados productos, con la
contraseña de homologación GSM·OO21, y fecha de caducidad el día 7
de octubre de 1993, definiendo como característica.s técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 7 de octubre
de 1992.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
pma someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verifiy)r la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calídad utilizados se mantienen, como minimo, en las mismas condicio-
nes que en el momento de la homologación. .

Esta hOmologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producro deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea apticable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lu~r a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa"
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desdc la recepción de la misma,

- CaraeluiJlieas comunes a lodas·las marcas y modelos

Prime'ra. De~cr¡pción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Número de Iíneas/extcnsiones.
Tercera. Descripción: Funl~ion~s adiciona!e<;.

Valor d(' las caraeterúlicas para cada marca y modelo

Marca «Ampern, modelo EKS-S 4/16.

Caracteristicas:
Primera: Analógica.•
Segunda: 4/16.
Tercera: Visualización de líneas y extensiones (v.1.e.); música en

espera (m.e.); memorización para marcación automática (m.p.m.a.); no
molesten (n.m.); llamada colectiva (Il.c.); llamada codificada.(Il.cd.).

Marca «Ampern, modelo Astral 4/16.

Caraeteristieas:

Primera: Analógica.
Segunda: 4/16.
Tercera: Visualizadón de líneas y extensiones (v.l.e.); música en

espera (m.e.); memorización para marcación automática (m.p.m.a.): no
molesten (n.m.); llamada colectiva (ll.c.); llamada codificada (ll.cd.).

Marca «Amper», modelo Diana 4/16.

Características:

Primera: Analógica.
Segunda: 4/16.
Tercera: Visualización de lineas v extensiones (v.1.e.): muslea en

espera (m,e.); memorización para la marcación automática (m.p.m.a);
no molesten (n.m.); llamada colectiva (11.c.); Uamada codificada (l1.cd).'

Marca «T~IYco», modelo Astral 4/16.

Características:

Primera: Analógica.
Segunda: 4/16.
Tercera: Visualización de lineas. y extensiones (v.l.e.); muslca en

espera (m.c.); memorización para marcación automática (m.p.m.a.): no
molesten (n.m,); llamada colectiva (l1.c.); llamada codificada (1l.cd.).

Marca «Telefónica», modelo Diana 4/16.

Características:

Primera: Analógica.
Segunda: 4/16.
Tercera; Visualización de lineas y extensiones (v.1.e.); música en

eSJX'ra (m.c.); memorización para marcación automática (m.p.ro.a.): no
molcsten (n.m.); llamada colectiva (ll.e.); llamada codificada (U.ed.).

En virtud de lo establecido en el articulo 6.° del Real Decreto
1066/1989. de 25 de a~osto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos esqUlpos además deberán estar en posesión del
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones. previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de octubre de 199 J.-:-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCIO,V de 7 de oclubre de [991. de la Dirección
General de PoliNca Teciiológica, por la que se homologa un
tubo de raros X para diagnóstico médico. fabricado por
«J'arian Eimac», en su instalación induslrial ubicada en
Salt Lake Cily, Ulah, EE. (:l.'.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Carlos Schatzmann, Socit'dad Limitada», con domici!io
social en I.'ane Tomás Redondo, número 1. municipio de Madrid,
provincia de Madrid. para la homologaci~n de.un tubo de rayos X ~:a
diagnóstico médico, fabricado por «Vanan Elmac». en su mstalaClOn
industrial ubicada en Sah lake City, Utah. EE. UV.:

Resuhando que por el interesado se ha presentado la documentación'
exigida por la legislación vigente que afccta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio «eTc, Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número
4291/0266/2, y la Entidad de InsPf(ción y Control Reglamentario
«Norcontrol, Sociedad Anónima», por certificado de clave !'umero NM·
CSH-IA·OI. han hecho constar que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2954/1983, de 4 de agosto,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homolog3ciún GTU-01I~ y fITha de. caducidad el día 7 dt:
octubre de 1991 dclilliendo COMO carac!C'rístlcas técnicas par3 eada
Iitarea y tipo lWJnu¡ogadt1 i:ls m¡(' se jth~iq" a ,:ontinuaóón, d:.>bicndo


